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CONSTITUCION: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO LA - 

TRONCAL S.A 

QUE OTORGA: CARLOS RIGOBERTO ALVAREZ FERNANDEZ Y 

OTROS 

CUANTIA: 803.00 

En la ciudad de Azogues, Capital.de la Provincia del Cañar, en la 

República del Ecuador, a los quince días del mes de diciembre de dos 

mil quince, ante mí, Doctora LORENA SÁNCHEZ CÁRDENAS, Notaria 

Pública de este cantón, comparecen: CARLOS RIGOBERTO 

ALVAREZ FERNANDEZ, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Comercial, portador da la cédula de identidad riúmero: 

CERO TRES CERO CERO DOS TRES TRES CUATRO CERO CERO. 

domiciliado en la ciudad de Azogues; JOSE MIGUEL GUALLPA 

MOROCHO, de estado civil casado, de ccupación artesano, portador 

de la cédula de identidad número: CERO TRES CERO CERO CINCO 

CERO CUATRO OCHO OCHO TRES, domiciliado en el canton 

Biblian de paso por esta ciudad de Azogues: EDGAR MARCELO 

HUMALA ROJAS, de estado-civil casado, de profesion Ingeniero 

Empresarial, portador de la cédula de identidad número: CERO TRES 

CERO UNO CERO SIETE NUEVE UNO CINCO OCHO, domiciliado, 

en la ciudad de Azogues; ANGEL CUSTODIO LEMA SANTOS, de 

estado civil casado, chofer professional, portador de ta cédula de 

identidad número: CERO TRES CERO CERO OCHO SIETE OCHO 

SIETE CERO NUEVE; domiciliadc en ia parroquia Guapan; ANGEL 

WILFRIDO MACANCELA HERRERA, de estado civii casado, de 
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ocupación: empleado privado, portador de la cédula dé identidad 

«úmiero:! CERO TRES CERO CERO NUEVE DOS SEIS UNO OCHO 

“CINCO, domiciliado 'en el canton La Troncal, de paso por esta ciudad 

de Azogues, JULIO ENRIQUE ORELLANA, de estado civil casado, 

empléado privado, portador'de la cédula de identidad número: CERO 

-TRES: CERO CERO TRES CUATRO OCHO OCHO'OCHO “CINCO, 

domiciliado : én “la «ciudad de Azogues, CARLOS ' FLORENCIO 

PALOMEQUE “MACANCELA; de estado civil casádo, * chofér 
profesional, portador de la cédula de identidad número: CERO TRES 

CERO UNO UNO OCHO DOS CINCO DOS TRES, domiciliado en la 

parroquia Luis Cordero; JUAN BAUTISTA PERALTA RODRIGUEZ, 

de éstado civil viudo, chofer” profesional, portador de la' cédula de 

identidad: número CERO TRES CERO CERO CERO DOS'CERÓ 

TRESICINCO UNO, domiciliado en la parroquia Luis Cordero; 

HERNAN - “WILSON PERALTA RODRIGUEZ, de” estado ' civil 

divorciado, “empleado privado, portador de la cédula de idetitidad 

número: CERO TRES CERO UNÓ SIETE SIETE CUATRO SIETE 

UNO SIETE, domiciliado en el canton La Troncal, de' paso por esta 

ciudad de Azogues; ANGEL GABRIEL PILLCOREMA BERMEJO, de 

estado civil casado, de ocupación albañil, portador- de la cédula de 

identidad número: CERO T RES CERO CERO NUEVE CUATRO DOS 

SEIS*OCHO SIETE, domiciliado en el canton Biblian de paso'por esta 

ciudad de Azbgues, CARLOS HUMBERTO TORRES GARCIA, de 

estado civil divorciado, portador de la cédula de identidad núniero: 

CERO "TRES .CERO- CERO' :OGHO UNO UNO DOS 'SEIS DOS, 

domiciliado “en la ciudad; de Azogues, . a quienes en “virtud "de 
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haberme exhibido sus documentos deridentidad de conocerles doy fe; 

bien inteligenciados de la naturaleza y resultados legales de lá 

presente escritura pública a la cual proceden libre y voluntariamente 

con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar; y, con 

entera libertad, exponen: Que tienen a bien elevar a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presentan, la misma que“copiada 

iteralmente es-del tenor siguiente; ¿SEÑOR NOTARIO: En el libro de 
registro de escrituras a su cargo sírvase añadir una de constitución de 

compañía, con el siguiente texto: -PRIMERA.--COMPARECIENTES: 

Intervienen en .el consentimiento, de este contrato los señores 

ALVAREZ FERNANDEZ CARLOS RIGOBERTO, casado; GUALLPA 

MOROCHO JOSE MIGUEL, casado; HUMALA ROJAS EDGAR 

MARCELO, casado; LEMA SANTOS ANGEL CUSTODIO, casado; 

MACANCELA HERRERA ANGEL WILFRIDO, casado; ORELLANA 

JULIO ENRIQUE, casado; PALOMEQUE MACANCELA CARLOS 

FLORENCIO,. casado; PERALTA ROJAS. HERNAN «WILSON, 

divorciado; PPERALTA RODRIGUEZ JUAN +BAUTISTA,.. viudo; 

PILLCOREMA BERMEJO ANGEL GABRIEL, casado: Y, TORRES 

GARCIA CARLOS HUMBERTO; divorciado: Los, presentes ¡son 

ecuatorianos, capaces ante la .ley, exponen «bajo declaración 

juramentada su voluntad de: constituir. una sociedad anónima,.con 

sujeción a este-estatuto: SEGUNDA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

TITULO -PRIMERO -NOMBRE; *DOMICILIO;: OBJETO. Y. PLAZO. 

Artículo 1.- DEL NOMBRE: La sociedad se.denomina: Compañía de 

Transporte Mixto La “Troncal S.A. Artículo 2.- DOMICILIO: El domicilio 

principal -de la compañía es en e!.cantón La' Troncal, provincia del 
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Cañar. Artículo'3.- OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: La compañía 

se dedicará exclusivamente al transporte comercial" mixto a nivel 

intraprovincial, sujetándosa a las disposiciones del la Ley Orgánica Del 

Transporte Terrestra, T vánsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por'la ley, 

relacionados con su objeto social. Artículo 4.- PLAZO DE DURACIÓN: 

El plazo de duración de le sociedad es'de cincuenta años, contados 

  

  

desde' su inscripción de la escritura de constitución eh el registro 

mercantil del cantón la troncal. El plazo podrá ser ampliado o . 

restringido, asíícomo disolverse anticipadamente previa resolución de” 

la Júnta General de Accionistas y el cumplimiento de los demás 

requisitos” legales. TITULO SEGUND CAPITAL; ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. Artículo 5.- CAPITAL SUSCRITO: Es de ochocientos 

tres dólares, de los Estados Unidos de Norte América, dividido en 

ochocientas ties, acciones ordinarias y-nominativas de un dólar cada 

uña;'enumeradas del cero cero uno al ochocientos tres, inclusive. 

Artículo 6.- TITULOS DE ACCIONES: La sociedad entregará a cada 

unó de los Accionistas, los 085 1 
  

  

oitésgondientes ti ítulos de acciones, los 

que estarár firmados por ral Pro sidente y Gerente de la compañía o por 
1 

quienés'sé ercuentran had siendo sus veces. Cuando las acciónés no, 

se' encuentrel' liberadas, .la com añíá entregará a sus Accionistas” 
  

  

certificados » provisionales: que* reunirán los requisitos legales 
A 

correspondiéntes:: Los” títulos” de' acciones y los “certificados 
La Za 2 . VEA : 4 _ 

provisionales podrán amparar una o más acciones.- Artículo 7.-
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ANULACION DE TITULOS: En caso.de. extravío o destrucción del 

título o de un certificado provisional, la compañía podrá disponer la 

anulación .del título o certificado, previp el cumplimiento de las. 

formalidades legales y dispondrá se confiera un nuevo al Accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes alútitulo o 

certificado anulado. Los gastos que ocasione la anulación, así coma la 

expedición de uno nuevo serán dgsguentaidel Accionista. Artículo 8.- 

CONDOMINIO DE ACCIONES: Cuandol por, cualquier causa,.una 

acción llegare a perienecer a más de óna persona, deberán los 

: propietarios designar a un apoderado para que les represente en la 

compañía, con todos los derechos y obligaciones que la ley concede a 

los Accionistas. Artículo 3.- AUMENTO O DISMINUCION, DE 

CAPITAL: El capita! de la compañía poará ser aumentade o disminuido 

  

en cualquier tiempo cuando así lo acordare la Junta General .de 

Accionistas convocada'expresamente para ello. Para el caso de 

aumento del capital, la Junta General resolverá sobre la forma de pagó” 

del mismo, en cuyo evento los Accionistas tendrán derecho preferente 

para suscribirlo en proporción a las acciones que posean el momento 

de resolver el aumento, siempre.que no se encuentren en mora en el 

pago del capital anterior. Artículo .10.-, CERTIFICADO. DE 

PREFERENCIA: El derecho preferente para la.suseripción de acciones, 

se incorporará en el certificado de preferencia, el mismo que podrá ser: 

negociado libremente en bolsa o fuera de ela..Dichos certificados 

darán derecho a sus titulares o adquirentes a suscribir las acciones 

determinadas en el certificado, sin cendición adicional dentro del plazo, 

de vigencia del mismo.. Los certificados .deberán sar puestos a, 

 



able 

“disposición de todos los Accionistas dentro de los quince días hábiles 

siguientes a lá fecha del acuerdo del aumento de capital. Artículo 11.- 

REPRESENTACION A LoS 'ACCIONISTAS: * Los Accionistas 

concurrirán' a las Juntas Generales “por sí o por medio de 

representantes. En éste último caso la representación sé conferirá 

mediante carta poder, con el carácter de especial, para cada reunión, 

salvo que se trate de una representación legal o de que existá' poder 

notarial. No :podrán representar a los Accionistas''ni los 

ádministradores ni los comisarios excepto cuando" se 'trate “de 

representación legal. Artículo 12.- RESPONSABILIDAD: “Los 

Acciónistas responden por las obligaciones sociales hasta el monto del 

valor de sus acciones suscritas. Artículo 13.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: La compañía llevará un libro de“ acciones y 

Accionistas, en las que se anotarán los nombres de los tenedores de 

las acciones, 'así como todas las transferencias o transmisiones que'sé 

originen. Tendrán la calidad de Accionistas únicamente aquellos que 

consten como tales en el mencionado*ratado. Para lás iransférencias 

otransmisiones se deberán cumplir los requisitos determinados en la 

ley de'compañías. Artículo 14.- NEGOCIACION DE ACCIONES: Las 

acciones de la compañía son liorémenta negociables sin que exista 

imitación alguna “al respecto. “TITULO TERCERO:- EJERCICIO. 

ECONOMICO, BALANCES, ¿RESERVAS Y DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES. Artículo 15. EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio 

económico-de la cómpañía será anual y terminará el treinta y uho de , 

diciembre dé tadá año. - Artículo 16:- BALANCES>En él'blazo máximo 

de tres meses'contados desdé el cierre del ejercicio económico'anual,



  

se deberá elaborar el balance genetaj; ¡vel estado de E 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de utilidades los 

que serán presentados a consideración de ta Junta General, 

acompañados de un informe del gerente a cerca de su gestión y de la 

situación económica y financiera de la compañía. El balance general, 

el estado de cuentas de pérdidas y ganancias y sus anexos, el informe 

del gerente y el comisario deben egior a disposición de los Accionistas 

por lo menos quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta 

General que debe conocerlos. Artículo 17.- RESERVAL EGAL: De las 

utilidades líquidas anuales, una vez deducido el porcentaje de 

participación de los trabajadores y el monto al impuesto a la renta, se 

segregará cuando menos el diez por ciento para formar e incrementar 

la reserva legal de la compañía, hasta cuando ésta llegue a ser igual 

por lo menos al cincuenta por ciente del capital suscrito de la sociedad. 

Cuando -por cualquier causa llegare a disminuirse la reserva, de la 

misma .forma antes indicada .se la restituirá. Artículo, v18.- 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES: De las utilidades líquidas y 

realizadas, la Junta General destinará cuándo menos el cincuenta por 

ciento para distribuirse entre los Accionistas, salvo resolución unánime 

en contrario. En el caso de. que la compañía llegare a vender las 

acciones mediante oferta pública, obligatoriamente se repartirá porllo 

menos el treinta por ciento de las utilidades líquidas y realizadas que 

se obtuvieren en el respectivo ejercicio económico. TITULO CUARTO 

GOBIERNO, .ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL 

Artículo 19.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El gobierno de la 

compañía estará a. cargo de la Junta General. de Accionistas, y la 
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dente y del gerente. Aríículo 20:- DE 

Lar cnt General formada por" los 

          

      

   

imente" coriVficados y y É 
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“Junta Serioral de Accjoñista puede serranas 

unidos es él órgano siipremo 
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extréordinarlas, Y S€ reuni 'án en el domicilio des la* compañía. ás 
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representen al menos el veinte y cinco por ciento del. capilar 

podrán solicitar la convocatorie a Junta General, Artículo 22.- JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante en lo dispuesta en el artículo anterior, la 

Junta General, podrá reunirse ¿vélidamente: en. cualquier lugar del 

territorio nacional para tratar variostemas, siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acgpien por unanimidad la celebración 

de la- Junta y estén acordes con el orden del día a,tratarse. Artículo 

23.- QUORUM: Para que la Junta General! pueda reunirse válidamente 

en primera convocatoria, deberán asistir a ella quienes. representen 

por lo: menos el cincuenta, por, ciento del. capital pagado «e la 

compañía. En caso de no asistir el porcentaje indicado, se procederá a 

una segunda convocatoria le que.no podrá demorar más, de treinta 

   días, de la fecha señalada para la primera reunión:en cuyo-caso la 

sesión se podrá instalar con el número, de Accionistas presehies; 

debiendo constar.este particular en la corivocatoria que serealice; En 

segunda .convocatoria. no podrá. modificarse .el.orden del. día, de la 

primera, las decisiones se tomarán.por. mayoría de votos dei.capital 

pagado concurrente a la reunión. Artículo 24, QUORUN ESPECIAL: 

Para, que la Junta General ordinaria o extraordinaria puedey2gordaj 

válidamente el aumento o disminución del capital, ia transformación, la 

fusión, la -escisión. y.la disolución a 

compañía -en proceso de liquida 

  

nticipada, la reactivación, de, la 

  

n, tarconvalidación. y, cualquier 

modificación al estatuto .sccia!, en .primerazconvocatoria habré, de 

concurrir los, Acci nistas que repre 

    

ten por.lo menos, el cincuenta 

por ciento. .del...capital. pagado, . de.     
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convocatoria será necesario que concurran por lo menos los miembros 

que representen la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segúnda convocatoria no hubiere el quórum establecido, se realizará 

Una tercera'convocatoria pudiendo en'este caso instalarse la sesión 

con los Accionistas que asistan. Artículo 25.- DIRECCION DE LA 

JUNTA GENERAL: Las sesiones de la Junta General de Accionistas 

serán presididas por el presidente: de laentidad; en caso de falta de 

este la asumirá el gerente y, a falta de éstos la sesión la presidirá la 

persona, que para el efecto designe la Junta. Actuará como secretario 

de las Juntas Generales el gerente, en caso de falta del secretario se 

nombrará un ad-hoc, designado por la misma Junta: Artículo 26.- 

LIBRO DE ACTAS: La compañía tendrá un libro de actas de las 

sesiones de la Junta Gentral. las que serán escritas a computadora, 

sin dejar espacio en blanco shtre úna yotra acta, tanto al anverso y 

reverso; legalizadas por el Presidente y Secretario de cada sesión con 

su' firma, además será foliada y rubricada por el gerente” de la 

compañía. Se llevará ¡un expediente de las sesiones de Junta General, 

en la que constará copia de.cada una de las actas, los documentos, 

poderes y cartes poderes de fepresentación alos Accionistas. Artículo 

27,-'ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General 

tiene poder para resolver todos las asuntos relativos'a los negocios 

sociales y tomar decisiones que juzguen convenientes en defensa de 

los intereses de la compañía, además es de competencia de la Junta 

General; a.- Nombrar y remover-al presidente, gerente, comisario 

principal y suplente, así como auditor externo en caso de que la 

compañía lo requiera. Cadá uno para el periodo que sé establece en 
hs 

o 
¿ 
i
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este estatuto; b.- Conocer anualmente las cuentas, el balance y el 

estado de situación económica de la compañía.: Los informes del 

gerente y comisario, dictar la resolución correspondiente sobre tales 

documentos. no podrán aprobarse ni el balance y las cuentas si no 

fueren precedidas por el informe del comisario; c.- Fijar las 

remuneraciones del presidente, gerente y comisario; d.- Resolver de 

conformidad con la ley sobre la distribución de los beneficios sociales; 

e.- Resolver sobre cualquier asunto que fuere. sometido a su 

consideración y que tenga relación con la marcha dela compañía; f.- 

Resolver sobre la amortización de las acciones; g.- Acordar toda 

modificación al contrato social; h.- Resolver a cerca de la fusión, 

transformación, aumento o disminución del capital, disolución 

anticipada y liquidación de la compañía, en cuyo evento deberá 

designar liquidadores y fijar la retribución de los mismos; i.- Autorizar 

la celebración de actos y contratos; así como, la contratación de 

créditos cuyo monto exceda de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 

la ley de compañías; j.- Autorizar la.adquisición o eriajenación de 

bienes-muebles, así como la constitución de gravámenes «sobre los 

mismos; Kk.- Dictar con el carácter de obligatorio para los Accionistas y 

personal de la sociedad, los reglamentos internos que crean 

     

  

convenientes; l.- Todas las demá ibuciones que le'confiere la ley y 

Artículo 28..DEL PRESIDENTE: La Junta 

General de. Accionistas; elegirá al presidente 'de la sociedad, quieri 

el presente . estatutos 

  

ejercerá sus funciones por el periodo dé dos añog,. pudiendo ser 

reelegido en forma. indefinida. Para ser elegido presidente no se 
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yo a. 

   réquiere ser” Accionista de la compañía, cuando por áusencia'd 

incapacidad faltare el presidente de la entidad, será reemplazado por 

el “Gerente “de la'misma. Artículo 29.- ATRIBÚCIONES DEL 
PRESIDENTÉ: Le cotresponde al Presidente de la'compañía: a.- 

Corwocár- y “presidir las sesiones de la Junta General; b.- Llevar'á 

conocimiento de uno u otro organismo según seá el caso, los asuñitos 

que deban ser resueltos per ellos, 2.- Vigilar el movimiento'ecoñómico 

y la correcta' gestión administrativa; d.- Legalizar coh su ¡firma las! “actas 

del lds sesiónes de Júnta General; e- L egalizar con su fima los títulos. 
Mil ptes A 

de'Ecciónes o certificados provisionales; E Subrogat ál “Gerent en    
todás sus 'átribiiciones en'casu de fala, ausencia; O impodimento de 

éste Bastando pára ello na comilnicación escrita del' deténte; ye 

Fórmulár los “sblarfientos!: ide creyere conveniente y sométérios 416 

aproBación ds la Júnia General; h. - Cumplir y hacer cumplir la ley; el 

estatuto; las' Tesoluciones de la Junta” Generfl*-Artículo 30. El 

GERENTE: [ La Júnta Gener 
os , A A ar a 

rección inmediata dela compañía y ejecutará las 

    
  al "elegirá al Gerente de la sóciédad quién 

  

  

asfossene Jess régiamentaras, estatitarids “dé 18 Junta 

    
llendo mitin Tienie ser srtesiegido, en caso de faltá ausencia o” 

impédimeñto del gerénts, será sústituic do por el presi sidenité.-Artículo 

3VADES 

coimipasía tendrá tes sg 

legal, ¡ulicial'y- ete 
aáctosiy cóntratos, ei comu ¡remohal obligación nes, Siempre'que ño 

  

   
   

  

E 

  

Colebíar" “iddos*los al dle la compáña: b- 

   



exceda de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

respetando las limitaciones establecidas en este estatuto y las 

facultades concedidas a la Junta General, junta sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la ley de compañias; .- Cuidar bajo su 

fesponsabilidad que se lleven ¿os libros exigidos en el código de 

comercio y en la ley.de compañias; 4.- Entregar.a los comisarios y 

presentar. por. lo.menos una vez ¿al año.a la Junta General. de 

  Accionistas una memoria razonada a cerca de.la situación de la 
  

compañía, acompañada del balance, inventario vestado de cuenta de 

pérdidas y ganancias, así como el presupuesto para el siguiente año. 

El incumplimiento de este deber será motivo suficiente para que la 

Junta General acuerde su remoción; 8. Cuidar que se lleve en forma 

debida la contabilidad y correspondencia ds la compañía; f.- informar a 

la Junta, sobre el movimiento financiero de.'a compañía; g.- Cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones de lá ley, reglamentos, este estatuto y 

las resoluciones de la Junta Genera! hiTodas las atribuciones, 

  

5 

deberes y.responsabilidades que le corresponden de conformidad a la 

ley. Artículo,32.- DEL COMISARIO: La Jun 
comisario, principal, y «un. suplente. para. que. examine, la marcha 

  

y General designará, un 

Ds 

económica de la compañía y le informen, e.cerca de ella a la General; 

los comisarios tendrán todas las facullades.y deberes que la ley-y.los 

reglamentos. les confieren, e imponen, Durerán,en sus funciones un, 

  

año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, a, los comisarios, les, 

está.prohibido contratar por cuenta propia directa o indirectamente cen 

la «compañía. ;.Aríículo . 39.- DISOLUCIÓN EHRLIACION:. La 

compañía se disolverá por jas. -causas-caue, dalermina-la, jay, de 
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compañías. De igual manera 5e “disolverá antes de sú vencimiento de 

sú" plazo' de duración por resolución de la Jimta General! de 

Accionistas. Éh caso de disolución de la sociedad se procederá a su 

liquidación, debiendo actuar como liquidador quien a esa fecha se 

encuentré ejerciendo funciones de gerente, salvo fesolución en 

contrario de la Junta Genéral ARTÍCULO 34.- El permiso de 

operación y demás títulos! habilitantes que reciba la compáñía o 

cooperativa para la prestación del servicio de transporte mixto, serán 

autorizados por la agencia nácional de tránsito, y no constituyen título. 

de ptopiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga” por 

inedio de' este organismo; de transito no es nien'todo'ni én "parte 

propiedad'de' la operadora. “ARTÍCULO 35.- La reformár del estatuto, 

aurnénto" o cambio de “unjdades, variación de' servicio y “más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía 

previo informe favorable dé la agencia] nacional de tránsito. ARTÍCULO 

36:- Lal cómpañia:en todo! lo relacionado con tránsito “y transporte 

terrestre, se Someterá ala ley orgánic de transporte terrestre, tráhsito 

y Seguridad vial sus reglamentos; Y, Ad regulaciones' que sobre esta 

materia dicte la agencia national dé regulación y contról del trahsporte 

terrestre, tránsito y Seguriddd Vial. ARTÍCULO 37.- Si por efecto de lá 

prestáción del servicio, deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiénes' medio ambiente ú otras establecidos por otros organismos 

deberán en forma previa cumplas ARTÍCULO 38.- En todo lo que no 

se encuentre estipulado eh este estatuto, se estará alo dispuesto eh la 

ley de “compañías, leyes afines ' | y reglamentos * pertinentes. 

DECLARACIONES JURAMENTADAS; PRIMERA DECLARACIÓN 
. a ' , ¡ 

 



  

a , 
Y ¿Ion SEPTIMA $ É 

, ; us ¿a 
JURAMENTADA.- Los comparecientes Accionistas;, Álvarez 

Fernández Carlos Rigoberto, Guallpa Morocho José Miguel, Humala 

Rojas Edgar Marcelo, Lema Santos Ángel Custodio, Macancela 

Herrera Ángel Wilfrido, Orellana Julio Enrique, Palomeque Macancela 

Carlos Florencio, Peralta Rojas Hernán Wilson, Peralta Rodríguez 

Juan Bautista, Pillcorema Bermejo Ángel Gabriel; y, Torres García 

Carlos, Humberto, DECLARAMOS, BAJO JURAMENTO: A.- Que el 

capital social de la compañía se encuentra integramente suscrito y, a 

efectos de su correcta integración, se lo depositará en una institución 

bancaria, una vez constituida, aprobada. e inscrita en el registro 

mercantil del. domicilio principal de la. compañía, de acuerdo al 

siguiente detalle: Álvarez Fernández Carlos Rigoberto, Guallpa 

Morocho José Miguel, Humala Rojas Edgar Marcelo, Lema Santos 

Ángel Custodio, Macancela Herrera Ángel Wilfrido, Orellana Julio 

Enrique, Palomeque :Macancela Carlos Florencio, Peralta, Rojas 

Hernán Wilson, Peralta Rodríguez Juan Bautista, Pillcorema Bermejo 

Ángel Gabriel;.y, Torres García Carlos Humberto, cada uno suscribe 

setenta y tres.acciones, pagando setenta y tres dólares. SEGUNDA 

DECLARACIÓN.- Para el primer periodo estatutario se designan a los 

señores Peralta Rodríguez Juan Bautista; y Álvarez Fernández Carlos 

Rigoberto, para que desempeñen los cargos de Gerente y Presidente 

respectivamente, TERCERA DECIARACIÓN.- La cuantía se la fija en 

ochocientos tres dólares de los estados unidos de américa. CUARTA 

DECLARACIÓN.- Se dignará insertar como documento habilitante la 

resolución NO.- 002-CJ-003-2015-ANT, De Fecha 10 De, Diciembre 

Del 2015, y Ja reserva del nombre de la sociedad. QUINTA 
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DECLARACIÓN.- Quienes constituimos esta compañía en forma 

expresa autorizamos al Dr. Rene Duran Landívar, para que a nombre 

de la entidad realice cualquier solicitud pára lograr la aprobación e 

inscripción de este documento. Se agregarán las cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento. Atentamente, firma ¡llegible. Dr. 

Duran Landívar Leonardo Rene. Mat. Prof. uno cuatro cuatro uno del 

Colegio de Abogados del Azuay”. Así consta en la minuta que los 

comparecientes dejan elevada a escritura pública. DOCUMENTOS 

HABILITANTES:
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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN A: NOTARIA SÉPTIMA —¿ 
L AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE! SPORTE- $ 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL “Ys. EUR” 
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CONSIDERANDO SE 
5 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Cañar con No. S/N, de E a 
01 de octubre de 2015, la Compañía en formación de Transporte Mixto denominada “8 É 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LA-TRONCAL $.A.” ha solicitado el informe S E 
previo de Constitución Jurídica; 3 3 

S 
Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA Eb 
DE TRANSPORTE MIXTO LA-TRONCAL S.A.” con domicilio en el cantón La Troncal, 
provincia del Cañar, han solicitado a esta Institución el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de ONCE (11) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS / No. CÉDULA 

1 ALVAREZ FERNANDEZ CARLOS RIGOBERTO Y ” 030023340-0 
2 GUALLPA MOROCHO JOSE MIGUEL É 030050488-3 
3 HUMALA ROJAS EDGAR MARCELO ) . + | 030107915-8 
4 LEMA SANTOS ANGEL CUSTODIO 4 030087370-9 
5 MACANCELA HERRERA ANGEL WILFRIDO UN 030092618-5 
6 ORELLANA JULIO ENRIQUE $, 030034888-5 
7 PALOMEQUE MACANCELA CARLOS FLORENCIO 1; 030118252-3 
8 PERALTA RODRIGUEZ JUAN BAUTISTA 4 030002035-1 
9 PERALTA ROJAS HERNAN WILSON Í 030177471-7 
10 PILLCOREMA BERMEJO ANGEL GABRIEL Y 030094268-7 
11 TORRES GARCÍA CARLOS HUMBERTO 1 030081126-2         
  

Que, el Ingeniero Carlos Lara Siguenza, Director Provincial del Cañar Encargado, 
remite a la Abogada Andrea Añasco Heredia, Directora de Asesoría Jurídica 

Encargada, el memorando No. ANT-DPCÑR-2015-3563, de 13 de octubre de 2015, en 
el cual adjunta el Informe Técnico No. 314-DTCÑR-ANT-2015, de 17 de noviembre de 
2015, en el que se recomienda la emisión del informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE MIXTO LA-TRONCAL S.A.” por haber cumplido con el | 
procedimiento que dispone la normativa legal; : 

Que, el Ingeniero Carlos Lara Siguenza, Director Provincial del Cañar Encargado, 
remite a la Abogada Andrea Añasco Heredia, Directora de Asesoría Jurídica 

Encargada, el memorando No. ANT-DPCÑR-2015-4247, de 03 de diciembre de 2015, 
en el cual adjunta el Informe Jurídico No. ANT-1J-JPN-048-2015, de 03 de diciembre 

de 2015, en el que se recomienda la emisión de Informe Previo Favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE MIXTO LA-TRONCAL S.A.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el articulo 79 de la Ley Orgánica de 
£ Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Par ser el servicio de 

t 
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transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse,” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovincial, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto socia! la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía o 
cooperativa para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por 
la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por 
consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no 
es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporle terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos, y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No, 021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Juridica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la.Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañfa denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LA-TRONCAL 5.A.”, que operará bajo 
la modalidad de transporte mixto, con domicilio en el cantón La Troncal, provincia 
del Cañar, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para pperar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito, 

o 
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En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la siSQppign eat scr 
pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto sociál“exólusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 

- necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida fa personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 1] Bic 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o se 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS XSUge Co? 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

, 
q nOARASÉPTIA. e 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/11/2015 08:02 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7716012 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0102729233 DURAN LANDIVAR LEONARDO RENE 
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PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO LA-TRONCAL S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACIÓN PRINCIPAL H4923,01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
- INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 

REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES _ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINA! 18/11/2016 03:02 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO'DE-CON: CIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

   

   

  

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL. 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

12/12/2015 9.22 AM 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR 
  

    

CERTIFICO: Queda inscrita la escritura pública que contiene La 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO LA 
TRONCAL S.A., celebrada ante la Doctora Lorena Sánchez 

Cárdenas Notaria Pública del Cantón Azogues, el 15 de 

Diciembre-del-2015; en el Registro Mercantil de Compañías con 
el número: 16, y anotada en el Repertorio General con el 

número: 178. Se archiva copia de la escritura pública: La 

Troncal, a 22 de Diciembre del 201 
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